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INSTITUTO FWEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE . LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTREPEGASO PCS, fA. qE C.V. Y LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B. QE C.V. Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A~ DE C.V., APL~ABLES DEL 1 DE ENERO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2019, . ... ' 

ANTECEDENTES 
\ . 

1.- T~léfonos de México, S.A.B. de c . .J. (en lo suceslvó, "Telmex·) y Teléfonos del', 
/ Noroeste, S.A de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor·) son concesionarios que cuentan 

éon la autorización para instalar, operar y explotar una red pública, de 
; telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 

la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

11.- Pegaso PCS, S.A. de C.V. (en lol sucesivo, "Pegaso Pes·), es un concesionario que 
cuenta con autorización para prestar todo tipo de servicios públi<::os de 
telecomunicaciones, a través de la infraesfructyra asociada a una red pública de 
·telecomunicaciones, al amparo de la concesión única otorgada conforme a la 
legislación aplic;able e inscrito en el Registro Público de éoncesiones del Instituto. 

" 
111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 

Pleno del \ Instituto en su V Sesión Extraordinaria, 1 aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACJONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 

ECONÓMICO DEL QUE FdRM'AN PARTE AMÉRICA .MÓV(L S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS 

DE MEX/CO, S.A.B. DE C. V.,JELÉFONQ;, DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL 

DIPSA, S.A.B. DE C.-V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO 

INBURSA, S.Á.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 

SECTOROE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo 
sucesivo, la "Resohfión AEP"). 

. 1 1 \ 
IV.- Metodología para yl cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 

2014, se ?ublicó en.el Diario Oficial de la. Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
'1/ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal-de T<1/ecomunicaciones 

emite la metopología para elpálcu/o de co\tol de interconexión de cónformipad 

90n la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

) \ 



V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
1 • 

publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, 
el "SESI"). / 

VI.- Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV
0 

Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119 la "RESOLUCIÓN 
mediante. la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modlf/cc:Í y adiciona las medidas Impuestas al agente económico preponderante 
en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo 
de 2074, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060374/76" (en lo sucesivo, la 
"Resolución Bienal"). 

VII.- Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017 por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 2018, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la i';lación (en lo sucesivo, la 
"SCJN") resolvió amparar y proteger a Telmex y Telnor en contra del inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 131 de la Ley Federal de T~lecomunicaclones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR"). 

VIII.- Proc.edlmiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 
13 de julio de 2018, el apoderado legal de Telmex y Telnor, presentó ante el 
Instituto escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, 
condiciones y tarifas que no pudo convenir con Pegaso PCS aplicables a 2019 (en 
lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución') 

La Solicitud de RErsolución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/065.130718/ITX. El procedimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido 
en el artículo 129 de la LFTR. Lo cual se encuentra plenamerüe documentado en 
las constancias que integran el expediente administrativo en comento, mismo que J 

/ ha estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno · 
conocimiento de su contenido. 

Es así que el día 13 de noviembre de 2018, el Instituto notificó a Pegaso PCS, así 
como a.Telmex y Teíhor, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno 
del Instituto dictase la resolución correspondiente. 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
Tf:LECOMUMICAClONES 

IX.-

\ 

Convenios Marco de lnter~onexlón 2019. El 31 de-octubre de 2018, el Pleno del 
Instituto aprobó mediante Acuerdos P/IFT/311018/658 y P/IFT/311018/659 los 
términos y condiciones de los Convenios Marco de lnterconexión (en lo sucesivo, 
"~MI 2019")_gresentado por Telmex y Telnor, aplicables del l de el(1ero ~!_31 de 
dlciernbre de 2019. 

¡ -J___ 

X.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 201<7.--EI 13 de novierpbre de 2018 se publicq en el DOF él "ACUERDO 

mediante f;¡ cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunícacíones establt¿_ce 
las Condiciones Técnicas Mínimas para la Interconexión entre concesionarios que 
operer!i redes públicas de teleqomunicacíones - y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos\ de 

1 Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 3 7 de dfcíembre de 2019", \ 
aprobado mediante Acuerdo P/lFT/3.11018/656.~en lo sucesivo, el "Acuerdo de 
CTiM y Tarifas 2019"). 

En virtud de,los referidos Antecedentes, y 
_/ 

/ 
CONSIDERANDO 

;/ 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los arfículos 6, apartado B 
fracción II y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

\ 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el/Instituto es / 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica--y. patrlmonio,propio, que tiene por Óbjeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las Jelecomunicaciónes y la radiodifusión en 

/ ' / _ .. -··· ---· 

el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 
de ~ompetencia económica-de los__sectores de radiodifusión y telei::omunicaciones, el 
cual se ~ncargará-de rkgular de forma asimétrica a los participantes en/_estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
c?o_9urrencia. 

\ "' 
\_Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, l 7, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 

del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de intefcon-exión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto dé sus r~des 6úblicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su int~rven9ión. 

/ 
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Por lo gnterlor y de conforíriidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiclon~s y farifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO. - Importancia . y obllgaforledad de la Interconexión e Interés Público. El 
artículo 6, apartado B, fracción II de la / Constitución establece que las 
telecomunicaciones s~n servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidqd, pluralidad, 
cobertura universaiz interconexión, convE;rgencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. · 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia¡::on la Constitución señala que las 
-- - ! 

telecomunicaciones son seNicios ¡:,úblicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de Id LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de t6dos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de 1adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de Interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en E¡I artículo 125 de la LFTR, y (iii) que 
dicha intercohexión se realice en condicld>nes no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. 

Ahorq bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedirrliento que ha de obseNar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 

\, \ 

interconectar sus redes, -y a tal efocto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través. del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, 
sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

\ 

Con base en lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios 1están obligados a 
' 

interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

sesenta (60) días naturales- contados a partir de --que alguno de_ ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturale_~ sin que las partes hayan llegado 6 un 
acuerdo, a splicltud de parte, el Instituto resolverá los términos y 9ondiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, qicha solicitud, d~berá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta ycinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya conc_luido el período de sesenta (60) días naturales. ,,--

En consecuencia, en autos está acreditado que tanto Telmex y Telnor como Pegaso 
PCS tienen el carácter de copcesionarios que operan una red pública de 
telecomunicaciones y que Telmex y Telnor requirieron a Pegaso PCS er-inicio de 
negociaciones para convenir los términos y condiciones y tarifas de interconexión. por 
lo,que se cumple con tódos los supuestos1 normativos que establece el artículo 129 
según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y VIJI de la presente Resolución. 

\ 
', 

-·· ' ) 
Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telmex, Telnor y Pegaso PCS estánlobligados 
a __ garantlzor la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas -ae ---
telecomunicacion99, formalizando en todo cá~o, la suscripción del convenio resf;)ectivo 
que estipule lo~ términos, co~diclones y tarifas aplicables. -·· ---

/ TÉRCERO. - Ejecutorias dictadas en los Amparos en-Revisión 1306/2017 y 1307 /2017 por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte-de J,ustlcla de la Naclén. El conslderandO--Cuarto 

- " 

,..,__J--..,._ 

del Acuerdo de CTM y T arlfas 2019, establece lo siguient~L 

"CUARTO.- Eje_cutorias dictadas en los Amparos en\ Revisión 1306/2017 y 1307/2017 por. la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 2018, la Segua<;:la_ 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó ejecutorias en los Amparos en Revi'sión \ 
1306/2017 y 1307/201T,7:>romov1dos por Telmex yTelnor, en contra de la sentencia dictada por 
la Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa EsR!'!cializada en Compefencia 
Económica, Radiodifusión y Telecornunicaclones, con residencia en la Ciudad de México y\ 
Jurisdicción en toda la República, de fecha 31 de mayo de 2017 en_ el juicio de amparo indirecto 
-219/2014, así como en contra de _fa sentencia dictada por la Juez Primero de Distrito en Materia 
.Administrativa ---Especializado ) en . Competencia Económica, - Radiodifusión. y 
'Telecomuríicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción, en toda la 
República, de fecha 7 de agosto de 2017 en1 el juicio de amparo indirecto _221/2014, 

. { i i \ . 

-. · respectivamente. ,_ .. ,, _ 
·._ \ 

. '-, \ 
En dichas ejecutorias, la Segun_pa Sala de la SCJN consideró que una de las atribuciones de 

-· "- este Instituto se refiere específicamente a la competencia que tiene para emitir normas 
adtninistratiyas de carácter general atribución que encuentra su f4ndamento en la fracción IV 
del párrafo vigésimo del artículo 28 Cdnstituclonal. 

, 1 ¡ . 
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Asimismo, señaló que Ji Instituto tiene asignada en el Jexto constitucional una facultad 
regulatoria que debe garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines institucionales 
a costa de 1/iJ que decidan en contrario los otros poderes, lo que incluye necesariamente la ' 
capacidad de emitir reglas generales,\ abstractas e impersonales. 

Este órgano regulador, sólo puede emitir normas generales en el ámbito material de 
competencias en el que tiene poderes regulatorios, ya que la norma constitucional establece 
:'exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su 
competencia·. 

Por lo tanto, la propia Constitución asigna al Instituto, de manera directa y no como resultado 
'-de una delegación legislativa, -la competencia para regular de manera asimétrica a los 

participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, por lo que las atribuciones del Instituto no son resultado 
de una delegación legislativa puesto que como se acopa de señalar la regulación asimétrica i 
constituye una atribución de carácter originario a favor del Instituto, en su calidad de órgano 
constitucional autónomo. 

Por lo anterior, a fin de corroborar la intención del Constituyente en el sentido de asignar al 
Instituto una competencia originaria, la Segunda Sala de la SCJN consideróJo señalado en el 
Dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámara de Senadores, relativo a la reforma 
constitucional, al establecer: "es "necesario permitir al Instituto que ql emitir regulación 

1 -
asimétrica, tom"' todas las medidas necesarias, c;::onformé a las mejores prácticas 
internacionales, para controlar el poder de mercado de los agentes económic;¿_osº. 

En ese tenor, la Segunda Sala de la SCJN /eso/vló conceder el Amparo y Protección de la 
Justicia Federal a Telmex y Telnor, declarando la inconstitucional/dad del inciso a) del pórrafo 
segur:ido del artículo 131 de la LFTR. / 

' " Hecho lo anterior, procedió a analizar los efectos de la concesión de dicho amparo, señalando 
que de acu1¡,rdo con el artículo 78 de la Ley de Amparo, en el supuesto en el que se declare la 
inconstitucionalidad de la ne>rma general reclamada, los efectos se traducirán en la 
ir¡aplicación de la norma únicamente respecto del quejoso, esto es, Telmex y Telnor. " ', -

Ahora bien, en dichas éjecutorias, la Segunda Sala de la SCJN resolvió que la Justicia de la Unión 
Ampara y Protege aTelmex y a Telnor para los efectos siguientes: 

/ 
"a, El Instituto Federal de Telecomunicaciories, en los términos de la 'presente ejecutoria, dejará de 
aplicar a la quejosa el inciso a), del segundo párrafo, del artículo 7 31 de la Ley Federal de 
Telecomun,ltaciones y Radiodifusión. 

La inap/iCación no puede recaer¡ en persona distinta, a pesar de que fb((nen parte del mismo grupo 
de interés económico que ha sido declarado agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones, 
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b. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de Jo Constitución ,, 
Política de los Estados Unidos Mekicanos y Octavo Transitaría del Decreto de reforma constitucional 
en materia de felecomun/cacion_e_s publlcado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio 
de dos mil trec!J, así como las aJposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rqdiod/fus/ón, 
determinará la regulación asimétrica relativa a las tarifas de Interconexión por/a terminación be 
tráfico en la red de**********, en su carácter de agente económico preponderante1• 

- l , 
c, Todos aquellos/concesionarios 1que suscribieron acuerdos o convenios de lnte'¿onexión con la 
·quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, pudiesen derivar 
de la deterrríinaclá1/de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de la inaplicación de la norma 
reclamada. 

d. A fin de ~alvaguardar la seguridad Juríciica en el sector de las telecomunicaciones y preservar los 
; acuerdos ;; convenios de lnterconexión--ce/ebrados entre ********** y los distintos concesionarios, y con 

\ 

el objeto de no afectar g /Qs usuarios fina/es, las tarifas que determine el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones entrarán en vigor a partir del uno de erero de dos mil diecinueve en ténninos del 
trámite y plazos que prevé el artículo 129 de la Ley Federal,9!? Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
tarifas que además deberán publicarse en el Diario Oficia/ de la Federación en }érminos de lo 
dispuesto en el artículo 137 de la citada ley federal. H ~-- 1, 

En tal virtud y de conformidad con los at'c;~ces de lasejecuforias emitidas por ta Segunda Sala 
/ \ 

de la SCJN' dentro de los amparos en revisión 7:}06/2017 y l 30712b 17, el Instituto debe, dejar de 
aplicar a Telmex y a Telnorel inciso a) d~~ segundo párrafo del artículo 131 de.la LFTR, el cual 
constituye la prohibición para que¡ el agente económico prepor::iderarite ctobre a otros 
concesionarios por el tráfico que termine en su red, y en ese sentido, fijar la tarifa 
correspondiente por los servicios de terminac;ión en las rédes fijas del AEP. 

"-......_ 

Para tal efecto, en dichas ejecutorias la Segunda Sala de fa SCJN estimó lo sigu(ente: 
\ 

\ --,, 

"Máxime que corresponderó a la autoridad competente, es dedr, al órgano regulador, determinar 
la reguladón asimétrica 1:3.D tarifas de interconexión, ya que como instando espedal/Zada es la que 
cuenta con los elementos para expedir la normativa que se requiera. en el caso concreto para el 
operador preponderante. H 

(Énfasis añadido) 

""-- / . 

En ese sentido, atendiendo a lo resuelto por la Segunda Sala de la SCJN, para el cumplimientc? 
de dichos fallos, correspo~de a este órgano regulador la atribución de establecer la tórifa 
aplicable al servicio de terminación de llamadas en r~des de telefonía fija tratándose del 
Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones. ---

Lo anterior es así, pues tal y'Como se desprende q__e los efectos identificados en el inciso "b. º y 
"d.º antes,dtados, este Instituto determinará la regulación asimétrica relativa a las tarifas de 
interconexión poda terminación de tráfico en la red fija del AEP, mismas que deberán entrar en 
vigor apartir del 1 de enero de 2019 y publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos -
de lo dispuefo pare/ artículo 137 de la LFTR. / 

1 ~o anterior, en aplicación de la tesis a!slada 2a. CXXXVll/2009, de rubro: "AMPARO CONmA LEYES. SUS EFECTOS ESTAN 
RELACIONADOS CON LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE lAS GARANTfAS INDIVIDUALES QUE HAYAN RESI.J_LTADO VIOLADAS'. 
Col)sultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Épocd, Tomo XXXI, Enero de 207 O, pógirid 
321. _I 
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A efecto de dar cabal cumplimiento a los efectos mandatados por la Segunda Sala de la SCJN · 
en los amparos en revisión 1306/2017, y 1307/2017, debe señalarse que con fecha 18 de 
diciembre de 2014, este Instituto publicó en el DOF,,-e/ '.'Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cáfcu/o de costos de 
interconexión de conformidad con la LeK_ Federal de Telecomunicaciones y RadiodituMón2º, e/: 
cual, eri su Lineamiento Primero señaló expresamente Jo siguiente: · 

/"~/MERO. - Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de f¡Aode/os de 
Costos que servirán para el cálc¡¡lo de los costos de los servicios de interconexión de conformidad COl1 la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.· 

i \ 

Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie de lineamientos 
\mediante los cuales el Instituto deberá construir los modelos de costos que seNlrán para el 

cálculO'de los costos de los seNicios de interconexión, y que.por ende constituyen el marco 
r I \ 

regulatorio en la materia. -· · 

\ / 

En tal virtud, se considera que, en estricto acatamiento a lo resuelto por la Segunda Sala de la 
SCJN, el Instituto debe aeterminar la tarifa de interconexión aplicable a la terminación de tráfico 
en las redes fijas del AEP a través df]', un modelo de costos elaborado de conformidad cqn los 
1/neamientos establecidos en láMetodología dé.Costos. --

. '-. 

\ 
Dicha Metodología de Costos considera que una asir;netría que debe ser tomada en cuenta en 

/ 

la construcción de los modelos, es la propia existencia de un Agente Ecol)ómico Preponderante, f 
. , / 

por lo que la regulación, que se emita, debe considerar este hecho en el momento en que se 
\ \ 

elaboren, en el sentido de que la regulación tome en cuenta la participación de mercado, u 
otras variabl~s que le otorgan ventajas al mencionado agente. / / 

En ese te_!]or, este Instituto para_f!Jfectos de la d~terminación de la tarifa aplicable por sery;cios 
de terminación en fas redes tijás del AEP, elal::ióró vn modelo de costos en el que empleó1 una 
Metodología de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas variap!es 
como usuarios, '-tráfico, entre otras, que reflejan las ventajas en¡ costos con las que cuenta el 
mencionado agente. / 

Es asl que la Metodología de Costos vigente perhiite d1?terminar la regulación asimétrica 
relaffva a las tarifas de interconexión ord~nada por la Segunda Sala de la SCJN al incorporar en 
el modelo de cqstos respectivo diversas variables como usuarios, tráfico, presencia geográfica, 
entre otras, represeritativas el mehcionado agente. 

Erí virtud de lo anterior, se considera que la tarifa de interconexión aplicable a la terminación 
del tráfico en las redes fijas del AEP, debe caicularse a'través de un modelo de costos construido 
de conformidad con lbs lineamientos establecidos en la Metodología de Costos, con/~ cual se 
cumplen los objetivos se(lalados por la SCJN en el sentido de determinar la regulación 
asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la terminación ;de tráfico en las redes fijas 

2 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277.,,,, 
\ 

/ 
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del AEP con base en el modelo de costos que este Instituto emitió en cumplimiento a. dichas 

sentencias. 

Debe señalarse que, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos, 
permite acceder~ un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los concesionarios, 
de la industria a niveles que! permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados competitivos 
a fin de lograr el bienestar del consumidor. 

/- \ ~ 

En este sentido, considerar un operador hipotétiéo eficiente y-las características representativas 
del AEP, es previsible que la tarifa de interconexión que se determine continúe teniendo un 

• impacto positivo en el bienestar del consumidor a través de mejores precios y mayor calidad en 
los servicios de telecomunicaciones. " 

/ ' / 
CUARTO. - Valoración de pruebas. En términos ge~erÓles la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i; fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su porté la Ley Fe~er~I dej'rocedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"; 
y el CódigóFe(::leral de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen 
que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto 
la confesionaf de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que 

' ' la autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final 
de dicha valuación. 

En tal sentido y en virtwd de que-Telmex y Telnor no presentaron pruebas, el Instituto 
valora las,pruebas ofre~idas por Pegaso PCS, enJos siguientes términos: 

3.1. Pruebas ofrecidas por Pegaso PCS 

l. Respecto de la prueba consistente e~ el Informe de fech621 de diciembre de 
2016, preparado por la consultora AETHA sobre la Consulta P(J_bliGa de los 
Modelos de Costos de los-Servicios de Interconexión Fijos y Móviles aplicgble al 
periodo 2018-2020, mediante la cual Pegaso PCS relaciona con todos y cada 
uno de los antecJdentes señalados en su escrito, sin señalar algún hecho. 
específico que pretende probar. 

/ 

De la revisión a la docwmental en comento se observa que fue presentada 
como parte del proceso de consulta pública-llevado a cabo por el Instituto del 

\ / \ -
/ .·· 

. 
/ 

/ 

\ 



/ 

26 de octubre al 21 de diciembre de 2016; cabe menciona( que diversos 
comentarios vertidos por la industria como resultado de dicha consulta pública / 
fueron atendidos y permitieron robustecer los modelos de =stos empleados 
por el lnstituto"en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 y de la misma forma, el 

~ ---

Instituto proporcionó un documento de respuesta en el marco de dicha 
consulta pública, por lo que gran parte de lo señalado en e1 documento de 
AETHA no resulta aplicable al no estar actualizado, es así que si bien dicha 
prueba se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 197, 203 y 207 del 
CFPC, la misma carece de valor probatorio por po aportar elemento alguno 
que cause convicción q este Instituto para la resolución del presente 
procedimiento, toda vez que la determinación de las tarifas de interconexión -
rhateria del presente procedimiento se apegó al marco legal y regulatorio 
aplidable. ' \ 

li. En relación con las pruebas consistentes en el "Primer Informe Trimestral 
/ 

Estadístico 2018", "Cuarto Informe Trimestral Estadístico 2017", "Tercer Informe 
/ Trimestral Estadístico '201 r, "Cuarto Informe ·trimestral Estadístico 2016" y 

"Cuarto Informe Trimestral Estadístico 2015" publicados por el Instituto en su 
portal de Internet, lcis cuales Pegaso PCS relaciona con todos y cada uno de 
los antecedentes señalados en su escrito, sin señalar algún hecho específico 

) 

que pretende probar. / 

De la revisión a las documentales en )Comento se observa queJos informes 
trimestrales estadísticos publicados por el Instituto contienen una serie de 
estadísticas del sector de telecomunicaciones en México recabadas por el 
Instituto con base en información proporcionada por los concesionarios, es así 
que si bien dichas pruebas se valoran en términos de lo dispuesto en los artículos 
197, 202, 21 O-A y 217 del CFPC, las mismas carecen de valor probatorio en virtud 
de que no aportan a esta autoridad elemento de convicción alguno, en virtud 
de la ambigüedad con la que Pegaso PCS plantea el hecho que pretende 
probar. 

-, 111. ---Respecto de las pru,ebas consistentes en las ·"Medidas relacionada¡¿ con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones 

\ 

al uso de equipos terminate3 entre redes, regulación asimétricaren tarifas e 
,JnfraestructYra de red, inclúyendo la desagregación de sus elementos i 
esenciales y, eo su caso, la separación contable, funcional o estru~tural al 

/agente económico preponderante, en los servicios de telecomunicaciones 
móviÍes" y las "Medidas relacionadas con información, oferta y calidad de 
servicios, acuerdos en exclusiva, llmitaciones 61 uso de equipos terminales éntre 

/ 
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redes, regulación) asimétrica en ta(ífas e infraestructura de red, incluyendo 'la 
desagregació!J de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación 

\. ( contable, funciQnal o estructural al agente económico preponderante, en los 
sé'NíCios de telecomunicaciones fijas" publicadas por el Instituto en su portal de 
Internet Jcs cuales Pegaso PCS relaciona coh todos y cada unó de los 
antecedentes señalados en su escrito, sin señalqr algún h~c.ho específico que 

_,, pretende probar. \ ; 
! _ _,.,.,,,. 

\ 

De la révisión a las documentales en comento se observa que las citadas 
Medidbs fue~on emitidas por este Instituto como parte del Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76, mediante el_ cual se determinóJg existencia de un agente 

'\ l eco~ómicopreponderante en el sector dé-telecomunicaciones; al respecto, si 
/bien dichas pruebas se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 197, , . 

202, 21 O-A y 217 del CFPC, las mismas carecen de valor probatorio en virtud de 
qüe no aportan a esta autoridad elemento de convicción alguno,¡ern virtud de 

'-.. ·--. 

la ambigüedad con la quE¡; Pegaso PCS plantea el hecho que pretende probar. 

ív. Respecto de las pruebas consistentes en el "Acuerdo mediante el cual el Pléno 
del lns'fltuto Federal dé Telécomunicac/ones establece las condiciones técnicas 

--mínimas \entre concesionarios que -., operen redes públicas ,; de ' . 

telecomunicaC!ones y determina las tarifas de interconexión resultado 9-e la 
.- metodología pqra el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017" " ( en lo sucesivo, "Acuerdo de CTM · 

-~y Tarifas 2017) y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicacíone!( \establece las condiciones técnicas mínimas entre 

\ 

concesionarios que operen redes públicas ele telecom~nicaciones y detemiina / 
las tarifas de interconexión resultado de¡ la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión que E;st91án vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2018" (en lo sucesivo, "Acuerdo de CTM y Tarifas 2018), publicados pm-el 
Instituto en su portal, las cuales Pegaso PCS relaclor¡ia con todos y c0da uno de 
los antecedentes señalados en su escrito, sín señalar algún hecho específico 
que pretende probarl / 

De la revlslQn a lqs documentales en comento se observa que los citados _ _..,,,,,, \ 

__ __ _ _ Acuerdos de CTM y Tarifas 2017 y 2018 f~eron emitidos~ publicados\en el DOF 
· >por el Instituto el 3 de bctubre de 2016 y el 9 de novier1lbre de 2017-

respectlvamente, y los misr_:pos contienen las condiciones técnicd~ y tarifas de 
intercon~xión aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 y l de enero 

'" al 31 de diciembre de 2018, sin émbargo, si bien dfct)a prueba se valora en 
térrr\il)os de lo dispuesto en los artículos 197, 202, 21 O-A y 217 del CFPC, Id misma 

f 
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carece df valor probatorio en virtud de s:iue no aporta a esta autoridad 
\ elemento de convicción algurio, en virtud dí') la ambigüedad con la que 

Pegaso PCS plantea el hecho que pretende probar. 

v. En relación con la presunclonal, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatorio en términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento 
de hacer la deducción respectiva. 

vi. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento administrativo y todo aqu~llo que obre en el 
expediente de este Instituto, se le da valor probatorio al co~stituirse dicha prueba 
con las constancias que obran en e! sumario y en términos del principio ontológico' 
de la prueba, conforme al cual lo o;dlnario se presume. 

QUINTO. -Condiciones no convenidas sujetas a resolución. En la Solicitud de Resolución, 
Telmex y Telnor pla9tearon lo siguiente: 

" ... acordar la tarifa de interconexión que Telmex y Telnor debf')rán cobrar por s,eNicios 
de terminación de tráfico público conmutado en su red de seNic/o local fijo, así como 
la tarifa de Interconexión que Telmex y Te/nor deberán pagar por seNicios de 
terminación de tráfico público conmutado en la red de seN/cio local fijo y móvil del 
Co,;ices/onario, así como por seNicios de terminación del seNic/o /o,:;pl en usuarios 
móviles bajo la modalidad "el que llama paga', todo ello durante el periodo 
comprendido entre el 7 de enero y el 3 7 de diciembre de 20 7 9. 

(. '.) ¡ 

SEGUNDO.-Resolver las tarifas de Interconexión no convenidas entre el Concesionario, 
Telmex y Telnor" 

/ 

Por su ~arte, Pegaso PCS en su escrito de respuesta de fecha 11 de septiembre de 2018 
señala que el Instituto sea quien determine la tarifa de interconexión aplicable entre la 
red fija y móvil de Pegaso PCS y las empresas Telmex y Telnor, para el periodo del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 

Ahora bien, previamente/ al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto 
procede -en primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones 
generales de Pegas6 PCS en relación con el presénte prócedimiento, para 

1 

posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en íl)ateria de 
interconexión fueron sometidos por la/partes. 

1 
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A Procedencia de ,,_determinar un régimen de gratuidad para la terminaoión de 
tráfico en la red del AEP. / 

( 

Argumentos de Pegaso PCS / 

Pegaso PCS manifiesta que de conformidad con las ejecutorias dictadas por la 
-- 1 

Segunda Sala de la Suprema Cqrte de Justicia de la Nación'--en los amparos en revisión 
1306/2017 y 1307 /2017, el Instituto tiene la1competehcia exclusiva para emitir regulación 
asimrétrica, motivo por el cual se encuentra en posibilídad de determinar un régimen de 
gratuidad al AEP. -

····-- ! 

De la misma forma, planteó que el ln5tituto se encuentra obligado a arlalizar el régimen 
__ de gratuidad corr¡o una hprramient~ para expedir la regulación asilí\étrica en materia 

\ tariferiay que además cotno parte de IÓS efectos del amparo concedido a Telmex,y a 
Telnor, -el máximo tribunal ordenó' en las ejecutorias que el lnstítuto emitiera uriei 
regulación asimétrica en materia tarifaría y no sólo emitir una determinación de las 

~,,,/' 

_ tarifas por terminación en la Red de Telmex y Telnor. ·1 
,\ 

Consideraciones del tnsttttitd I 

' 1 

De acuerdo d las manifestacibnes realizadas por _pegasp PCS, se debe advertir que la 
---- \ 

Segunda Sala de la SCJN, ya ha emitido un pronunciamiento sobre este tema, al 
re_solver el pasado 18 de abrll de 2018 l~s amparos en-revisión 1306/2017 y 1307 /2017, eh 
los cuales se concedió el amparo a Telmex y Telnor, para los efectos precisados en el ,_ 

considerando tercero de la presente resolución. 
1 ! ,_ 

Además, cabe-séñala~ que1 la tarifa de terminación en la rJd fija de Telmex y Telnor 
---- establecida en el Acuerdo-- de CTM y Tarifas 2019, parte de un model'o de costos 

cortstruido de conformidad con los lineamientos establecidos en la Metodología de 
Costos, con lo cual se cumplen los objetivos señalados por lq SCJN en el sentido de 
determinar la reglllqciórY asimétríca/ relativa a las tarifas de Interconexión, por la 
terminación de tráfíéo en las redes fijas del AEP con base en el modelo de costos que 
este Instituto E3mitíó en cumplimiento a dldhas senten6ias, _R_or lo cµal resultan 
improcedentes dichos argumentos. \ 
/ \ 

B. Consideraciones legales, económicas y técnicas para la determlnaclón,.de términos, 
condiciones y tarjfas deJnterconexlón en la red de Pegaso PCS. 1 

" , 
. . } i, 

Argurlientos de Pegaso PCS 
\ 

\.. __ 

/ 

\ \ 13 
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Del escrito de respuesta presentado por Pegaso PCS, realiza diversas manifestaciones 
acerca de la forma en que el Instituto debe determinar las tarifas de interconexión 
materia del presente procedimiento, como son: a) la aplicación d11 principio de 
asimetría tarifaría, b) el respeto al principio de competel\lcia y libre concurrencia, c) el 
considerar los altos grados de concentración, d) la revisión de la reg¡ulación emitida, e) 
la aplicación de las mejores prácticas regulatorias, f) la• incorporación de factores 
exógenos, g) improcedencia del modelo c;Je Cost9s Incrementales de Largo Plazo Puros 
h) el enfoque sobre la recuperación de los costos, i) la justa retribución, j) no ajustar las 
variables de forma arbitraria para respetar los parámetros de ralonabilidad y 
congruencia. \ 

Consideraciones del Instituto 

\ Los temas planteados por Pegas9 PCS, fueron analizados por,el Instituto como pape del 
procedimiento para la emisión de una disposición de carácter generál como lo es la 
Metodología de Costos, la cual no pue<;Je ser modificada en una di~posición de 
carácteLparticular como lo es la .Resolu.ción que/pone fin al presente procedimiento 
administrativo; aunado a lo anterior se señala que ~I presente procedimiento no tiene 
como objeto dilucidar los fundamentos y\motlvos que el Instituto tomó en consideración 
para establecer dicha metodología por lo que los argumentos de Pegaso PCS en 
cuanto a los elementos que debe 'tomar en cuenta.el Instituto para 10-aeterrñinación 

' ' de tarifas de interconexión resultan inoperantes. 

De esta manera, al no ser procedente la modificación de aspectos que forman parte 
de la Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, en el present¡c¡ 
procedimiento no se entrará al análisis de ,las manifestaciones vertidas por Pegaso PCS. ·· 

1 

Lo anterior no significa que el lnbtituto haya dejado de analizar todas y cada una de las 
manifestaciones realizadas por Pegaso PCS, lsino que una respuesta detallada de las 

' / 
mismas en nada cambia el sentido de la presente Resolución, ante su inoperancia en 
los términos apuntados. \ ' 

\ 
·-··· -- 1 

C. lipo de cambio eí Inflación en lcf determinación de tarifas de terminación de Pegaáo 
PCS. 1 

/ 
,, 

Argumentos de Pegaso PCS \ 

Pegaso PCS manifiesta que es necesario que er Instituto debe establecer un tipo de 
cambio e inflación con base en una valoración real, señala que se determine el tipo de 
cambio con base en la mejor Información disponible, señalando que el lristituto debe 
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corregir ~ subéstimación de las tarifas de inter~onexión, valorando la inf!~ción y el_Jipo / 
de cambio para que esos factores no se traduzcan en una reducción artificial del costo 
por la prestación del servicio de interconexión en perjuicio de los concesionarios 
distintos al AEP, en lugar de establecer una tarifa denominada genéricamente en 

' - -
dólares, a efecto de determinar su cuantía al momento d~a resolución del desacuerdo 
de interconexión. Para ello, propone: i) determinar el tipo de cambio aplicable para las 
tarifas de interconexión 2019 con base ~n una valoración real Yii) estipular la inclusión,, 
d~ un factor de ajuste a la tarifa ge i~té~conexión para 2019 por variación en 1el tipo de 1 

camblo. _./ ~ J 

. - ' 
Señala también que como se advierte de las diversas resoluciones emitidas por este 

/ 
Instituto y de los "'-Acuerpos de Determinación ae T aritos para 2015 y 2016, 
re1spectivamente,\ el tipo de cambio se d~ermina únicamente con base en la 
"Encuesta sobre las Expectativas\de los Especialistas en Economía del Sector Privadoª 
que t;,ublica el Banco de México, y que dicho parámetro no es un parámetro oficial 
elaborado conforme a derecho por el propio Banco de México ya que lo correcto sería 
utilizar 10 media de lo efectivamente publicado por el Banco/de México. 

En es~ sentido, manifiesta que el Instituto al menos deberíd contrastar IÓ información 
que seleccione con otra' disponible como la que; genera la Secretaría d~ Hacienda_y 
Crédito Público al pres~ntar los-~;Criterio~Generales de Política Económica" al--Congreso 
de la,,.Unfón, en la cual determina los pronósticos sobre el tipo EÍe cambio entre el peso 
y el dólar, información-~especto de lb cual el lnstitutb ha sido omiso en manifestar por-...__ 
qué no es al menos considerada. .' . ) 

' ' \ 
i i 

~ \ ' 
Finalmente, propone que la tarifa de terminación se pueda ajustar por el porcentaje-de 
variación de la inflg_cién anual o ,el tipo de cambio que exc~da !.!~._[_ango áe 5%. Dicho 
factor de ajuste -Q_onforme al tipó de cambio se considera necesario para que la tarifa 
de interconexión refléje fehacientemente los resultados de las metodologías de costos -. 
em~leadas por el,· Instituto para su determinpción Y¡ para que la tarifarrerej~ las 
condiciones del mercado. \ 

. . En ª~e orden de ideas, la i~clusión de una cláusúla de ajuste o actualización por 
·... . depreciación o variación relevante en er tipo de cambio, resulta en un ejercicio 

,, ' ' ',' / / ' 

· · .. ··· · · regulatorlo que aptÍnta a dar mayór certeza y seguridad jurídica a la industria. 

ConslderqclgfleS del l11stituto ¡ 

\ \ 

Al respecto, el Instituto señala q~ el lineamiento Décimo Tercero d~ la Meto9ología de 
-costos, establece que: í 1 

\ \ 

------ ,' 

15 

\ 

/ 

----

'--

\ 

/ 

\ 



\ / 

"DlCJMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
' • ./ 1 

relevante tendrán vlgencía del 1° de enero al 311 dfi diciembre de cada año. EJ Instituto 
Federal de Telecomunicacionespodrá actualizar anualmente la información de la denlian'da 
de los servicios, los precios de los Insumos empleados, el Costo de Capital-Promedio 
Ponderado y el i tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de 
Interconexión rel~vante ¡:fara garantizar que refleje las condiciones del mercado.º 

·,. \ 

-En este sentído, el Jineamíento antes citado yeña!a que el Instituto podrá actualizar 
anualmente la información del Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo y q '. 
efecto de generdr certidumbre, el Instituto emitió el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, para< 
lo cual actualizó los modelos de costos con base en la mejor información disponible, 
por lo que el tipo de cqmblo e inflación utíllzad6 en el modelo para obtener las tarifas 

-t:ipllcables a 2019 es el pronóstico de la Encuesta sobre las Expectativas de los 
Especialistas en Economía del Sectof Privado~ de septlembre 2018 recabada por el 
Banco de México y publicada el l .de octubre de 2018. 

Cabe señalar quJ con relación a lo señalado por Pegaso PCS respectoa que se debe 
utllizar la media de lo publicado por elJBanco de México, dicha media Corresponde a 

\ valores pasados del tipo de cambio y no a un pronóstico; del mismo modo, se señq.ila 
que el pronóstico del tipo de cambio utilizado en los pronósticos de política econórnica3 

para 2019 aún-no ha sido.publicado, mientras que en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019 

se utilizó un tipo de cambio de $18.97 pesos pOr dólar, por lo que se observa que se 
encuentra en línéa. 

A~imisrrio, en el modelo de costos utilizado en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, se ha 
realizddo un ajuste en"'el cálculo de los costos con réspecto a modelos utilizados en 
años previos; esto es, únicamente I se encuentran e1n dólares reales, los costos 
correspondientes al CAPEX, siendo que los correspondientes a OPEX están expresa()'os 
en moneda nacional, con lo cual se red~ce el Impacto ~n las variaciones del tipo de 
cambio y la inflación. ( 

Ahora bien, er'l curriplimiento a lo determinado er:rel artk:ulo 137 de·Ia LFTR; eI--1nstituto 
determinó una sola tarifa aplicable a todos los concesionarios que presten el mismo 
servicio, con independencia de las variaciones en el tipo de cambio, lo cual es 

.' -·-- 1 

consistente además con el principio de no discriminación, toda vez que si se definiera._ 
una tarifa diferente para cada concesionario dependiendo del tipo de cambio vigente 
en ese momento, se tendrían tantas tarifas como desacuerdos se resolvieran cuando la 
fuhción de terminación es la misma para to~as las redes, por lo antes expuesto, no ha 
lugar la petición de Pegaso PCS de considerar la inclusión de una cláusula de ajuste a 

1 

3 http: //www. ppef.haclenda ,qob.mx/work/models/PPEF2018/pbquete/polltica hacendaria/CGPE 2018 pdf 
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la tarifa de interconexíón por variagiones e,n la inflación y el tipo de cambí6:- / 
• 1 1 

) - i -

1 J, 
D. Necesidad de reconocer valores de las variables aplicables al modelo de costos 

para determlr,ar tarifas 2019 en la red de Pegaso. 
_,/ 

D. l Red de Telecomunlcaciones 
\\ 

_/ 

Argumen\os de Pegaso pes 

'· / 

/ 

····- 1 1 ·' . _/ ---- ---- · .. 

a) Manifiesta Pegaso PCS que las,condicíones y la realiq9d del mercado mexicano no 
han {cambiado en cuanto al uso d7 tecnologías de nueva generación, por lo que 
resulta necesario que se respete la determinación ,de no incluir tecnologías de cuarta 
generación en ~I modelo de costos, y~ qu~ de 'lo 1contrario se afectará a log¡ 

\ .-· 

corncesionarios de menor tamañor-como lo es Pegaso PCS. 
\ ' .. ---

Señala que coAsiderar una red nacional er 48, o LTE, es una variable que sólo es 
representativa actualmente del AEP, ya que dlc;;:ha tecnología no es suficientemente 
representativa pues el tráfico que cursan los concesionarios de menor tamaño es 
~9dayía bajo, motivo por el cual advierte que de sobredimensionar el ,tráfico cursadQ 
en dicha red en el modelo de costos para 2019, se afectará de forma negativa la tarifa 
que Pegaso tiene derecho a cobrar. -, 

\ / ---.... i 

Manifiesta Pegaso PCS que si bien podría ser adecuado _modelar un operador 
hípotético existente, es 'nécesario que er operador modelado sed realmente 1 ----

representativo de los operadores actuales no 12_reponderantes en el mercado. 
,..--· 

Consideraciones del Instituto --

Las redes móviles se han caracterizado por generaciones sucesivas de tec~ología, 
. ...._ ~aonde los dos pasos más sig~iftcatlvos han sido la transición del sistema analógico al 

) 

digital utilizando te~nología GSM también denomínada 2G y una expansión continua 
para incluir elementos de ~ed y servicios relacíonados con la tecnología UMTS, también 

._ .qenominada 3G y más recientemente desJnegues de la tecnología LTE también 
· · ·._ 'denominada 4G, con miras, fundamentalmente a incre-mentar la capacidad y 

velocidad traAsmisión de datos, debi~ al increl!'lento en la dempndd de los mismos. 

¡ 

Ahora bien, con el importante crecími~:mto de las redes 4G para el transporte de datos 
como consecuencia1c;lel aumento en i'a penetración de smartphones y de los recientes 
d¡spliegues, resulta razonable coJsiderar la tecnología VoLTE para el transporte de voz. 

-----
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En efecto, de acuerdo al Reporte de Evolución a LTE (Evolution to LTE Report) de la 
Asociación Global de Operadores Móviles (GSA de sus siglas en inglés), publicado en 
2015, los concesionarios móviles han lanzado comercialmente el servicio de VoLTE eri 
21 países y se encuentran en proceso de lanzamiento 111 operadores a nivel mundial. 

Asimismo, en el caso específico de México, el Agente Económico Pr.eponderante ha 
·anunciado su lanzamiento. Por lo anterior, el modelo considera la tecnología VoLTE al 
representar una tecnología moderna equivalente. 

I 
En este sentido, considerar la tecnología LTE para el transporte de datos, así como su 
versión VoLTE para el transporte de voz es plenarríénte consistente con lo establec::ido 
en la Metodología de Costos ya que's/3 trata de tecnologías eficientes disponibles y que 
no se encuentra en fase de des~rrollo de prueba; considerar lo contrario haría que el 
modelo no fuera consi~tente con la realidad observada en relación al fuerte 
crecimiento de datos móviles. 

Asimismo, con la fim:ilidad de reflejqr en mayo,r medida las condiciones actuales del 
mercado el modelo de costos considéra que a partir del año 2018 el operador móvil 
representativo empieza a ofrecer servicios de voz mediante VoLTE. 

El Acuerdo de CTM y Tarifas 2019 establece que para el Modelo Móvil se modelará una 
cobertura de servicios de voz en 2G del 94%, 93% en 3G y 85% en 4G para el operador 
histórico y del 89% en 2G, 77% en 3G y 75% en 4G para el operador alternativo. 

Argumentos de Pegaso PCS 

b) Pegaso PCS señala que entre las cuestiones más relevantes en relación con la red 
de telecomunicaciones se estima que el Instituto debe reconocer las siguientes: 

• Las fechas de lanzamiento de las redes 2G y 3G de los operadores mexicanos no 
\ - -

preponderantes. 
• El número de sitios de cobertura repr13sentativa al menos del promedio de los 

operadores mexicanos; ' 
• El espectro realmente disponible para los operadores no preponderantes, 

teniendo en cuenta que sólo el AEP tiene cobertura nacional en la bonda de 
850MHz; 

• El promedio de la tenencia de espectro de los operadores no preponderantes 
' \ 

en las bandas de frecuencia; __ --- ·, 
• Los niveles de cobertura de los operadores no preponderantes; - \ 

18 



I 

/ 

ff \ 

1 • 

INSTITIJTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES·1 

'L Los memorandos de entendimiento anteriores al año 2014 deben ser reducidos 
al menos en un 40% para reflejar la-realidad del mercado mexicano; 

• Una evolución tecnológica tradicional a una tecnología NGN. , / 
• La distribución del tráfico de los operadores no preponderantes, cuyo .tr?fico esté/ J 

mucho más concentrado. -- - \ 
• La distribución del tráfico entre 2G y 3G; actuQlmente Pegaso PCS transporta 131 

65% del tráfico de voz sobre la red 3G. Por lo tanto el modelo debe incrementar 
el tráfico de voz 3G versus 2G. . ! 

• Que el perfil de tráfico sea consistente con la escala del operador_modelado, si 
el ope!ador m<pdelado tiene una cuota de mercddo del 16% en uh mercado 
con tres operadores, se debe tener en cuenta que los operadores alternativos 
tienen un perfil d~tráfico inferior y la tendencia en los últimos años no ha sido 
estable. 

' • El volumen de tráfico on-net en función de la realidad de los operadores 
mexicanos y no

1
como función de la c~ota de mercado. 

Señala que el Instituto deberá considerar los elementos o requisitos establecidos en el 
artículo 131 para la aeterminación de tarifas, si no lo hace estará v~lando lo 
establecido por el constituyente en el artículo 28 y el-artículo 131 de la LFTR. 

Cónslderaclónes del Instituto 

/ \ 
En. relación con los niveles de cobertura y el húmero de sitios de cobertura incluidos en 
el'modelo utilizado en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019 se señala que se han tomado 
en_cuenta los datos proporcionados por todos los operadores móviles. \ 

La evolución de las redes móviles en México en los ~!timos años, así como la 
conÍolidaclór:i-observada en el mercado resultan ,en la necesidad de niveles de 
cobertura serrsiblemente superiores. Para tal efecto, se han definido los niveles de 

' cobertura y se han incluido'los valores de cobertura 3G y 4G de conformidad con la 
mejor información disponible. 

En relación con el ;spectro se señala que en el modelo el espectro disponibley utilizado 

1
<¡:1ctualmente por los operadores se adecua a un mercado de tres operadores, lo que 
permite a un oeerador alternativo hipotético existente disponer de suficiente espectro 
pdra poder operar una red 2G, 3G y 4.G de manera efectiva en las bandas de 850MHz, 
1900MHz y l 700/2lO0MHz, respectivamente: 

/ 
\ 



/ 

( 

Si bien es cierto que la tenencia de espectro en la banda de 850Mhz es regional para 
los operadores alternativos, el modelo se basa en un operador hipotético presente en 
un mercado contestable. De esto se desprende que en el modelo se asuma una 
distribución equitativa del espectro restante entre los operadores alternativos a nivel 
nacional, independientemente de la distribución del espectro existente entre los 
operadores del mercado mexicqno. 

De la misma manera, la asignación de espectro no pretende reflejar las decisiones 
estratégicas de los operadores-con respecto a la adquisición o no de espectro que ha 
rEpsultado en tenencias diferentes entre los operadores alternativos. 

En Cll¡anto a la previsión de tráfico, se ha elaborado un pronóstico para los mercados 
fijo y móvil en México, basado en datos históricos -población, penetración móvil y fija, 
y tráfico - proporcionados por los operadores mexicanos al Instituto, junto ¡:;:on otras 
fuentes públicas disponibles, como la informack;,n del INEGI. A partir de esta 
información, se ha calculado el tráfico promedio por usuario, a lo que se ha aplicado 
una tasa de crecimiento deducida de la evolución histórica y diversas previsiones 
realizadas; cabe señalar que los datos de tráfico se han actualizado en relación a 

i / 
modelos previamente publicados por el Instituto. 

\ 
\ 

Asimismo, es irriportqnte precisar que por coherEpncia con modEÍlos anteriores se 
continúa modelando un usuario medio del mercado. La cuota de mercado de tráfico 
refléjaría el resul.tado de la estructura de clientes de los operadores,-así como de su perfil 
económico (los usuarios con más ingresos pueden permitirse tarifas con más minutos), 
mientras que el mercado modelado refleja un suscriptor medio. El uso de una cuota de 
mercado por suscriptor permite no prejuzgqr ni reflejar en los resultados del modelo las 
posibles prácticas económicas minoristas pe los operadores-del mercado. 
-- / < \ 

D~2 Costo del capital promedio ponderado (CCPP o WACC~n Inglés). 

" -, 
Pegaso PCS señala que resulta de máxima importancia que el Instituto reconozca que 
la tasa de~n operador alternativo debe ser superic;¡r a la del AEP. 

Asimismo, señala que Pegaso PCS solicitó a la consulta brité¡nica AETHA un informe sobre 
1~ consulta pública de los modelos de costos dEp los seNlcios de interconexión fijos y 
móviles a8'icables al periodo 2018-2020 publicada por el Instituto, en el cual sr observa 
que el CéPP nominal antes de impuestos igual a 13.9% está subvaluada, y debería ser 
igual a 18%, con lo cual, aplicando la inflación propuesta en el modelo para el 2018, se 
obtendríó un CCPP real antes de impuestosigual a 14.19%. i 

/ 
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Es así qué Pégaso PCS solicita qtle ermodelo que se qpllque para determinar la tarifo 
2019 debe reconocer y ajustarse a la realidad de la economía mexicana a efecto de 
evitar que se afecte a los concesionarios no preponderantes y para lograr mejores 
condiciones de competencia en el sector, que en última instancia redundan en 
beneficios para los usuprios finales. --

~ 

Consideraciones del lnstftuto 

\ / 

\_ 

En relación con el Costo de Capital Promedio Ponderado (CCRP o WACC por sus siglas 
( en inglés) ~e señdía que este se ha definido estimándolo que 1~ costaría financiarse a ' 

un operador eficiente \en México, estimar un CCPP particular por empresa implicaría_ 
calcular el CCPP de tres grupos d~ talle internaclonql que1se financian en mercados 
internacionales, con lo cual no necesariamente se reflejaría en una asimetría asociada 
al Agente Económicó Preponderante.· 

/ 
. / 

D.3 Costos unitarios (CAPEX y OPEX) y deprebiación económica 

/ 

Argumentos de Pegaso PCS J ./ 

/ 
Manifiesta Pegaso PCS que sólo se ha requerido en una ocasi9n a los operadores diGha 
información en relación con e!Capex. En consecuehcla, los co&tos unitarios del modelo 
2019 deberían coincidir con los del mbdelo empelado en2017, año para el que se utilizó 
la información requerida a los operadores. i 

\./ I 

Pegaso señala que el lnstftuto debe tomar en consideración que el valor de la Prima de 
Riesgo Cópital que generalmente utílíza fue actualizada en julio de 2016, de lo que se 

'- 6btieneuna prima'de mercado para México de 88%. : 

Señáí'a\ambién que para el cálculo de la prima de riesgo de la deuda, se considera 
que se debe utillzar el spread c~editiclo determinado por las princlpale; agenelas de 

. ' -· . _) 
ratíng. · 

! 
_ Respect0 9e Ja información del OPEX, el Instituto debe reconocer que los costos 
-operativos han cambiado considerablemente y que no es razonable considerar que la 

caída en el tipo de cambio es menor que la de los costos op~rativos, por lo qu~ no 
existe eyidencta o motivacióf'l-., 1 

Asimismo. señala. Pegaso l'CS que en el cálculo de la depreclapió_n económica se 
deben incluir los datos históricos con el fin de no distorsionar su cemportamiento. 

/ 
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Finalmente, Pegaso PCS manifiesta que respecto del horizónte temporal, y toda vez que 
la \(ida útil del activo más longevo de la red, que son los duetos, es de 40 años, mientras 

. . / 

qu~ los sitios tienen una vida útil de 20 años, mientras que la mayoría de los activos 
/ 

tienen vidas útiles aproximadas de 8 años, se considera que es razonable no incluir un 
intervalo temporal de entre 15 a 20 años desde la fecha actual siendo un peri9do 
razonable de la vida útil de los activos. La mayoría de 1ps consultores, exceptuando a 
Analysys Mason utilizan horizontes temporales inferiores a 50 años. 

Consideraciones del Instituto 

En relación a los diversos comentarios sobre el CCPP, sé señala que este se ha definido 
estimando lo que le costaría financiarse a un operador eficiente en México, estimar un 
CCPP particular por empresa implicaría calcular el CCPP de tres grupos de talle 
interncbcional que se financian en merca~os internacionales, con lo cual no 
necesariamente se reflejaría, en una asimetría asocia~a al Agente Económico 
Preponderafj)te. 

Por lo que hace a la utilización de un horizonte temporal tan amplio, en el modelo se 
- \ 

menciona que un modelo de costos incrementales de largo plazo (LRIC) con un 
horizonte femporal de 50 años no tiene la intención de predecir con exactitud y 
precisión la evolución del tráf.lco y por ende la amortizaciórl de los activos, para un 
periodo tan largo. 

\ 

La utilización .de un-horizonte temporal tan amplio perrr;iite la recuperación de todas las 
inversiones pór Jarte del opérador y evita tener que d~terminar un Valor terminal de i'a 
empresa, lo que requeriría supuestos sobre las tasas de crecimiento de ingresos y costos. 
Dé hecho, el valor terminal de una empresa en el modelo es insignificante respecto al 
valor total de la misma, y puede ser por tanto ignorado. Asimismo, asegura la 
amortizacióF1 de los activos durante un plazo al menos tan largo como la duración del 
activo c:on mayor vida útil,• 

E. El Instituto se encuentra obligado a conocer y resolver todos los planteamientos y 
1 -._ / 

objeciones realizadas por Pegaso las cuales conforman la Ut,ls del desacuerdo. 

Argumentos de Pegaso PCS 
\ 

/ 

Señala Pegaso PCS que el Instituto debe tomar en consideración la totalidad de los 
puntos no convenidos consistentes en determinar la tarifa/ de interconexión por 
terminación en la red pública de telecomunicaciones de-Pegaso y Telmex y Telnor. 

1 . 
~---
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Lo anterior, de c0nformidad con los principios de con~.ruencia y exhaustividad de las 
sentencias, los cuales ordenan que las autoridades administrativas deben abordar el 

_ _,.,, '--. 

estudio de todos y cad~ uno de los punto~ planteados por las partes en la controversia 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracciones VII y XVI, 16, fracpión X, 
y 59, todos los anteriores de la LFP A ', _ 

_/ 

Por ende, las manife,staciones v~rtidas en los presentes escritos de Pegaso PCS 
constituyen propiamente condiciones no convenidas entre las partes y, por lo tanto, el 
Instituto se encuentra obligado al debido estudio y r~solución de los temas~lanteados 
(los argumentos y peticiones que en los momentos' procesales oportunos, solicitud de 
desacuerdo, contestación y alegatos las partes bxpongan de con,tormidad con el 
principio_,, de seguridad j~rídica), ya que constituyen materia del desacuerdo de 
interconexión en el que se actúa al ser claramente parte de la Litis. / 

Señala qu~ \ lo anterior es reforzado por el requ~rimlento ,~ealizado I por el lnst~uto 
meqiante el acuerdo 03/08/001 /2018 a través-Qel cual solicitd a Pegaso que informe sí -
existen condiciones, términos y tarifas que no ha podido convenir con Te/ce/, y de ser el 

/ 

· ·· caso, señale expresamente en quJ consisten dichas condiciones, términos y tarifas, fije 
su postura al respecto y ofrezca los _iiiementos de prueba que estime perti~entes, por lo 
que expresa que es la propia autÓridacl quien solicita a Pegaso señalarlas cortdicion---e's- 1 

no con;venidas entre las partes. --l- " · / 
-- I ,.._ \-_ 

Consideraciones del Instituto ) 
/ 

/ 
l 

ALrespecto, ef conv~nlo que al éfecto suscrlban las partes deberá permitir la prestación 
de los servicios de interconexión entre sus redes pÓblicas de telecomunicaciones sin que----" ---- . 
existan elementos pendientes de acordar para el periodo de referencia; de la misma 
forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no 
convenidas deberá operar én el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea \, 
emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de df;,'finíción que impidan la 

- prestación dEr"los servicios} · , · ·--
~ / 

·-... ·-.· ·. 

En ese sentido, toda vez que Pegaso PCS planteó en su respuesta y alegatos determinar 
•-__ la tarifa de interconexión por terminación en las respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones de Pegaso y las empresas Telmex y Telnor, el Instituto procederá a 
resolver dichas tdrifas en,la presente resolución. ---- .... ···. .·· ·: ·. 

/ 

/ 

En virtud de lo anterior, se verifica que las resoluciones que emite el Instituto se 
encuentra allneddas a los principios de congruencia y exhaustividad, ya\que se 

,,..--

\ 
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an.alizan y en su caso, se resue{ven todas, las cuesfü;mes planteadas por las partes de 
cónformidad c~n el artículo 59 de la LFPA · / ' 

F. Objeción de documentos 

Argumentos de Pegaso PCS 
/ 

Argum,3nta Pegaso PCS que-con fundamento en lo disp4esto por los artículos 203 y 204 
del CFPC, ordenamiento supletorio a la ley de la materia, se objetan en cuanto a su 
alcance y valor probatorio todos y cada uno de los documentos exhibidos por Telmex 
y Telnor en los escritos con los cuales se dio vista a Pegaso PCS. 

Consideraciones del[nstltuto 

Respecto de lo señalado por Pegaso PCS sobre la objeción en cuanto al alcance y 
valor pro\)ator¡o de todos y cada uno de los documentos exhibidos por Telmex y_ Telnor 
en sus escritos, se señala que dichas manifestaciones resultan inoperantes tóda vez que, 
si bien es cierto que objetar los documentos, es el medio para evitar que se produzca 
el reconocimiento tácito de algún documento privado o público, y por ende que el 
valor probatorio del propio instrumento permanezca incompleto, al objetarse"algún 
documento deberá también probarse la objeción, para así destruir la certeza que 
recae sobre lo asentado en los documentos. Esto es así, porque un documento público 
hace fe de la certeza de su contenido, en ese sentido, si Pegaso PCS sólo hace meras 
manifestaciones y no prueban la objeción, su pretensión resulta inoperante. 

Al respecto, sirve de apoyo la presente tesis: 

"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS. NO BASTA QUE EL INTERESADO OBJETE'UN DOCUMENTO 
/ PROYENIENTE DE UN TEfCERO, PARA QUE POR ESE1SOLO HECHO PIERDA VALOR PROBATORIO, 

EL CUAL DEPENDERA DE QUE E~N O NO RpBUSTECIDOS CON OTROS MEDIOS (CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 

\ 1 / 
1 

No basta que el Interesado objete un documento proveniente de un tercero, para que por 
ese solo hecho pierda valor probatorio, ya que de acuerdo a lo establecido por el artículo 203 
del Código Federal de Procedimientos Óvi/es, su valor dépenderá de que ditha documental 
esté o no robustr,cida con otros medios de co'nvlcción. Lo anterior es así, en r/:izón de que el 
propio artículo establece la posibilidad de que, en caso de que el documento hgya sido 
objetado, el oferente pueda, a través de otros medios.de convicción, demostrar la veracidad 
de su contenido, lo que implica la oportunidad de p~rfeccionar ~/ documento y, de ser así, 
ést,} sea valorado en ~u Justa dimensión, por lo que no resulta válido restar, a priori, el valor de 

' 1 
/ 
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fa documental, por su sola objeción. "4 

! 

' ' Ahora bien, una vez analizadas las manifestaciones generales de Pegaso PCS, se 
procede a resolver las condiciones no convenidas solicitadas por las partes. 

1. Tarifas de lnterconéxión 

Argumenfüs de las partes 

~---. 

En la Solicitud de Resolución, Telmex y Telnor pl~ntearon que el lnstituf:9 intervenga paro-
/ determinar las tarifas aplic9bles a los servicios de terminación del servicio local en 
-- usuados fíjos y móviles, así como la tarifa por servicio de terminación del servicio local 

' en usuarios riióviles-l@ajo la modalidad "el que llama paga" .que Telmex'yTelnor deberán 
- . " ' \ / . -,_ 

cobrar y pagar a Pegaso PCS, para el penado comprendido del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019. \ -~ ,.---- 1 

/ i' I 

Asimismo, en su escrito de alegatos T~lmex y Telnor soli.citaroi, que la tarifa de··
terminación de la red de Pegaso PCS se determine de conformidad ,con lo que 

\ , ' 

disponga el Acuerdo de CtrM y Tarifas 2019, bajo el, er,tendido 9e que la misma se 
deberá calcular con base en_ una metodología orientdda a costos y que se ajuste a los 
principios constituólonales de competencia y libre concu~rencia. 

/. ' 

" De igual forma, en el yscrito de Respuesta y·en el de alegatos de Pegaso PES, señaló 
que el Instituto determine la obligación asimétricd de no cobro por la terminación de 
Jraflco en la red de Telmex_,y Teylnor y que en caso de que se determine·dictJ,.a tarifa, el 
grado de asimetría sea, el mismo que se aplicó para el año 2018, así como que sea el 
Instituto el que determine las tarifas de interconexión entre 16 red fija y móvil de PegasÓ 
PCS {las empr~sas Telmexy Telnor, para el periodo del l de enero di 31 de diciembre 
de 2019,\ 

'--- _./. / 

/ \ 
Consideraciones gel Instituto 

f 

-------Ptlra la determinación de las tarifas de inter:.conexión entre las redes públicas de 
telecomunicabiones de-las empresas Telmex, Telnor y Pegaso PCS, se debe considerar 
qüe la propia LFTR estatJeceel marco normativo y regulatorio_oplicable para la fijación \ 
cJe las tarifas de interconexión. / 

{ 

( ) 

Tesis de Jurisprudencia 31 /2012. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VI~ 
Abril de 20 l 2, T6mo l, aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
'c;:le ocho de febrero de dos mil doce. / 

---- / 
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A tal efecto, el artículo 131 de fa LFTR dispone lo siguierife: 

"Artículo 7 3 7. ( .. .) 
( 

( ... ) 
b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 

1 será negociad a libremente. , . 
,. 
( 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de esté. artículo, con base en la 
metodología de costos c/ue determine, tomando en cubnta las asimetrías naturales de las 
redes a ser Interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro fqctor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán\ sef 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestlonamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el lnstl/JJto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desa9regadas para que el concesionario que se 
Interconecte no necesite pagar por componehtes o recursos de la red que ·no se requieran 
para que el s':¡vicio sea suministrado. 

r ... r 

En estricto/cumplimienJo al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos.que se constituyen el' reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autQridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de Interconexión. 

En este prden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

"Arffculo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, én e/último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de fas 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente." 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo eslablecido en el artículo 
137 d~ la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que 
han resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre del 2019. 
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Cabe mencionar que diclíos mQ<:ielos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter g~neral como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debldamehté descrito 
en el Acuerdo <je CTM y Tarifas 2019. 

\, 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación-de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace irinecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución, 

/ 

En tal virtud, la tarifa que Telmex y Telnor deberán pagar a Pegaso PCS por los servicios 
de term~nación del Servicio Local en usuarios fljos, será la sigui~nte: 

\ \ -
\ • Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 

de Interconexión. / 
( ) ~ 

\ 
Asimismo, la tarifapor los Servlclos de Interconexión qu~ Telmex y Telnor deberán pagar 

. 1 

a Pegaso PCS p9r los se7iclos d~,Jerminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo 
la ~odalidad "El. qué llama paga", será la siguiente: / 

\ 
--.. Del 1 deeneroal31 dedlclembrede2019,seráde$0.112623pesosM.N. porminuto 

de Interconexión. 

Respecto a la tarlfa que Pegaso PCS deberq pagar a Telmex y Telnor, por servicios.de/ 
/ : ,· . 

terminación del servicio local en usuarios fijos es necesario précisar que la tarifa ha sido 
determinada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. / 

Por lo que, a efecte de otorgar certeza a las/ partes sobre las tarlfas aplicables en el 
intercambio de tráfico con la red de Telmex y Telnor, en el presente pro~edimiento se 

~ --
considera que la tarifa por terminación de tráfico en la red de Telmex es ICl_determinada 
por el Instituto en el Acuerdo de GTM yTari{as 2019. 

'· 

En e~te sen'tido,.la tarifa que Pegaso PCS deberá pagar a TelmexyTelnor por los servicios 
de\termlnación del Servicio Lo.cal en usuarios fijos, será la siguiente: ,- \ 

• Del 1 de enero al1 31 de diciembre de 2019, será de $0.003151 pesos M.N. por minuto 
. de interconexión. 

I 

i 
----.... 
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Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspoAdiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. ' 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear el minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las 1/amádas completadas en el periodo de facturación. correspondiente, 
medidas Elli segundos,V multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
corres~ondiente. 

Con el fin de que los términos, condiciories_ y tarifas de interconexión determinadas por 
este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no discriminatoria a 
los demás concesionarios que lo soliciten y q'ue requieran servicios de interconexión, 
capacidades o funciones similares, el/Pleno del Instituto estima converíiente poner la 
presente Resolución a dlsposici9n de los concesionarios. Para efectos de lo anterior y 
en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 
de la LFTR. la presente Resolución será inscrita en el Registro Público de 
Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. _ 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex, Telnor y Pegaso PCS formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
ResoltJción y a tal efecto suscriban el ca/respondiente convenio;En tal sentido, dichos 
concesionarios\ conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidas:J con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de laLFTR. 

\ ' 

Finalmente, lo anterior con independencia de que Telmex y Teln6r comd> Integrantes 
del AEP cumplon con la regula6ión aplicable, inciuyendo ,,la obligación de ofrecer a los 
concesionarios que así se lo soliciten, los términos y condiciones establecidos en los CMI 
aprobados mediant,e Acuerdos P/IFT/311018/658 y P/IFT/311018/659. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado 
B fracción 11, 28 páfrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII, 7, 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 
125, 128, 129, 131,137, 176, 177, fracciones VII y XV, 312 y 313 de,la Ley Federal de 
Telecomunicaeiohes y Radiodifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 210-A, 217 y 2'18 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; así como l, 3, 4 fracciór:i I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto 

' 

Orgánico del Instituto Fe<:leral de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Fedéral de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

¡ 
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RESOLUTIVOS 

_./ 

PRIMERO. - La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
Teléfonos d~I Noroeste, S.A. de CV. deberán pagar a Pegaso, PCS, S.Á: de C.V., por./ 
servicios de 1terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 1 " 

: . ,_ f 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
_,,, 

de interconexión. ¡ 

La tarifa anterior ya íncluye el costo correspondiénte a los puertos necesarios para la"' 
Interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración/ de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturoción correspondiente, medidas1en segundos, y·¡ 
r,nultlplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifq'éorrespondiente. 
, \ . .__ \ \ 

/ 

SEGUNDO. - La tarifa de interconexión que Teléfonos de IVléxico, S.A.B. de C.V. y 
¡ Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. deberán pagar a Pegaso -pes, S.A. de C-:V., por 

servicios de terminación en usuari6s móviles bajo la modalidad "El que IIÓma paga", 
/ \ 

/ será la siguiente: J 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será dé 0;-112623 pesos M.N. por minuto 
'de lntercone~ión. · J ··· ··· \ 

La tarifa anterior ya incl~;e el costo correspondiente a 108'-puertos ne~sarips pcif.91 lci' \ 
1 interconexión. / 1 \ 

/ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la ,duración de todas l~i llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

. ·, . multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarífa correspondiente. 

-~-/ 

•. TERCERb. "'. tá tarifa de ínterconéxión que Pegaso PCS, S.A. de✓c.v., d;berá pagar a 
. . . . \ . \ 

·. Teléfonos de_ ~éxico, S.~·~· <;Je C\V. y a Tel~ton?s del ~oro~st~, S.A. de C.V:, por servicios 
de termlnac1on del servicio local ~n usuanos fiJos, sera la s1gU1ente: 

\ -- I 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003151 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. 

/ ·· .. ....,_ 
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La tarifa qnterior ya incluye el costo correspondiente a los pljertos necesarios para Id ... 
1 \ • ,' 

Interconexión. · 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la c:Juración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

_ _,-. ', 

/ ' 

.\ 

CUARTO.- Dentro de los diez (l O) días hábilEfS c6~tados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 

' su obligació~ de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecida~ en la presente Resolución, Teléfonos de Mé-xico, S.A.B. 
de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V, deberán 
suscribir el cor:venio de inter\onexión de sus redes públicas de telecomunicaciones 
conforme a lós términos y condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERp, ¡ 
SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución. Celebrado el convenio· 
c~rrespondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o 
copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, parq 
efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su celebraoióh, de conformidad con ios artículos 

/ 

128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiór, 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fraéción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Admin)strativo, en relacióricon los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y· Radiodifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V, 
que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, 
podrán interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 
Competeriicia Económica, Radiodifusión y Telecomunicddones, con résidencia en \la 
Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo ·· 
indirecto dentro del plazo de quir1ce (15) días hábiles contado a partir1de que surta· 
efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

/ 

/ 
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SEXTO. - Notiñquese personalmente d,, los representantes'. legales de Teléfonos de 
México, S.A.B. de.g.v., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de e.V, 
el contenido de lapresente Resolución, en términos de lo establecido en el ártículo l291 
fracciól]_VIII de la Ley Federal de Telecomunícacl6nes y Radiodifusión,'. 

\ 

/ 

) 

.., ____ @a , 

Gab el Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionq_do Presidente 

1._ Adolfo Cuevas Teja_,. 
Comisionado 

,/ 
\ 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 
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~ab Geid~el 
"· Comisionad.o ' 

Jayier Juárez M©jlca 
Comisionado 

\ 

/ 

Sóstenes Díaz Gdnzález 
( Gomlslonado 

/ 
' ' 

lo presente Resolución fue aprobadq por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecornunlcaciones en su 'Xm/ Sesión Ordlnarla celebrada el 28 de noviembre de 2018. en lo 
general por unanlmldod de votos de'los Comisionados Gabriel Os\M'.lldo Contreras Saldl\tar, Maña Elena Estavllo flores, IVlOrfo Germón fromow Rangel. Adolfo CuBIIOs Tejo, 
Javier Juótez Mojlca, Arturo Raioles Rovalo y Sóstenes Diaz Ganzólez, 
En lo partlcula,, la Comisionada Maria Elena EstavlJIÓ Flores manifiesta voto concL<rente respecto al Resolullvo Segundo, por opartorse de la mención de lo modalldad "El que 
lomopogo·, 
Lo-anterior, con fundamento en los pórrofos lligéSlmo. froociones I y ffl; y vigésimo primero, del o,tfc,u_[!> 28 de la Constttuclón Poilllco de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radlo~lfuslón; osí como en los artículos l. 7, 8 y 12 del EstoMa Orgónlco del lnstttuto Federal de Telecomunlcoclones. 
mediante Acuerdo P/IFT(281118/792. --, 
Los Comisionados Adolfo Cuevas TejO y Arturo Robles Rovolo previendo su ausencia Justificada a lo Sesión, emltteron su voto mzorodo por esc!lto, en términos de los ortfclJos 
45 tercer pórrafo de lo Ley Federal de Teleco'?-1:'nlcoclones y Rodlodlfuslón. y 8 segundo pórral'o del EstaMo Otgón1co del Instituto Federal de Telecomunlcociones. 
los Comisionados Javier Juótez MoJlco y Sóstenes Dlaz Gonzólez asistiere"< participaron y emltteron su voto razonado en lo Sesión, medkmte comunlcoclón electrónlca o 
distonclp, en términos de los ortY,ula• 45 cuorto pórrafo de lo Ley Federal de 1elecomunlcoclanes y Radlodlfµ~ón, y 8 tercer pórrofo del Estatuto Orgónlco del l~o Federal 
de Telefomunlcac!ones, \ 

"-
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